
8 DOMINGO 10DEMAYODE 2026 ECONÓMICOS CLASIFICADOS
1611 Judiciales

sente causa. Dictó la Jueza Suplente del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco,
veintiuno de enero de dos mil veintiséis,
se notificó por el estado diario la resolu-
ción precedente.

EL JUZGADO DE FAMILIA DE VIÑA
del Mar, en causa RIT C-3526-2025, Ca-
ratulada ’Maldini/Rodríguez’, sobre ali-
mentos mayores, ordenó notificar medi-
ante aviso extractado la demanda, sus
proveídos y la resolución de fecha 7 de
abril de 2026 a don Manuel Andrés Ro-
dríguez Maldini, Rut N° 12.622.620-9, do-
micilio desconocido. La demandante
doña Carmen Gloria Rodríguez Maldini,
Rut N° 11.832.541-9 a interpuesto de-
manda de alimentos mayores en repre-
sentación de su madre, doña Mercedes
del Carmen Maldini Echeverría, Rut N°
5.733.348-0.Téngase por interpuesta de-
manda de Alimentos mayores. Las
partes deben comparecer debidamente
representadas según la ley 19.968, a la
audiencia preparatoria del día 29 de
Mayo de 2026 a las 12:00 de manera pre-
sencial. El demandado debe contestar la
demanda según el artículo 58 de la ley
19.968 y comparecer representado por
abogado. En caso de no tener recursos,
podrá acudir a la Corporación de Asis-
tencia Judicial o Clínicas Jurídicas de
Universidades acreditadas. Viña del
Mar, 13de Abril de 2026. Dora Smirnoff
Schapíra, ministro de Fe.

NOTIFICACIÓN ANTE EL JUZGADO
de Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo N° 4455, comuna de Quinta Nor-
mal, en causa Rit: C-4741-2025, caratu-
lada González/García seguida sobre di-
vorcio unilateral. Por resolución dictada
en autos, se tuvo por interpuesta la de-
manda de divorcio unilateral, ordenán-
dose su tramitación conforme a dere-
cho, disponiéndose que las partes de-
berán comparecer personalmente a la
audiencia preparatoria, debidamente re-
presentadas en conformidad a la ley.
Por resolución de fecha 07 de abril de
2026, se reprogramó la audiencia prepa-
ratoria, fijándose para el día 11 de junio
de 2026, a las 12:30 horas, la que se rea-
lizará en forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Se hace presente que
la audiencia se celebrará con la parte
que asista, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de posterior
notificación. Se ordena notificar al de-
mandado. Se ha ordenado notificar por
avisos a don Edisson Fernando García
Rendon, Run: N° 25.071.8381, cuyo
último domicilio conocido fue Pasaje
Laguna San Rafael N° 8351, comuna de
Pudahuel, mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional los días viernes, sábado y do-
mingo, y además mediante publicación
en el Diario Oficial el día 1° o 15° del
mes, o el día siguiente si fuere feriado,
debiendo efectuarse esta última con a lo
menos 15 días de anticipación a la fecha
de la audiencia. Pudahuel, dieciocho de
abril de dos mil veintiséis. Claudio
Morán Bezama, Ministro de Fe, Juz-
gado de Familia de Pudahuel.

JUZGADO DE LETRAS DE LAUTARO,
Rol V-38-2026, Sonia Alicia Salazar
Silva, chilena, casada, dueña de casa,
cédula nacional de identidad N°
7.475.993-9, solicita se declare ausente
por desaparición forzada a su padre
Raimundo Salazar Muñoz, chileno, ca-
sado, pequeño agricultor, cédula na-
cional de identidad N° 2.684.434-7, nacido
el 15 de marzo de 1927, detenido y desa-
parecido desde el 20 de septiembre de
1973; según estableció la Comisión Na-
cional de Verdad y Reconciliación. Soli-
citante goza de privilegio pobreza, artí-
culo 12 ley 20.377. La secretaria.

CERTIFICO: CAUSA RIT: C-1832-2024,
sobre alimentos, caratulada ’Rosales/
Rosales’, seguida ante este Juzgado de
Familia de Puente Alto, con fecha vein-
tiocho de mayo de dos mil veinticuatro,
se entablo demanda, por Constanza
Anaís Rosales Rivera, chilena, estudi-
ante, soltera, cédula de identidad
número 20.100.588-4, domiciliada en Gui-
llermo Valencia 3691, Puente Alto, en
contra de Rodrigo Alexis Rosales Rojas,
chileno, de oficio guardia de seguridad,
cedula de identidad Número 14.581.984-9,
con domicilio en La Gloria 2420, Puente
alto, siendo del siguiente tenor; En Lo
Principal: Demanda de alimentos
mayores; Primer Otrosí: Alimentos
mayores provisorios; Segundo Otrosí:
Acompaña documentos; Tercer Otrosí:
Privilegio de pobreza; Cuarto Otrosí:
Forma de notificación; Quinto Otrosí:
Patrocinio y poder. El Tribunal con fe-
cha diecisiete de junio de dos mil veinti-
cuatro al proveer la demanda Resuelve;
A lo principal: Téngase por interpuesta
demanda de alimentos. Considerando el
tenor de la demanda y atendido lo dis-
puesto en el artículo 4 de la Ley 14.908,
se fija un Regimen De Alimentos Provi-
sorios ascendiente a 2,79763 UTM actu-
ales $ 184.000, que deberá pagar el de-
mandado, suma que deberá depositarse
dentro de los primeros cinco días de
cada mes en la cuenta de ahorro a la
vista que deberá abrir la parte deman-
dante, a contar del mes siguiente a que
le sea notificada la demanda. Se in-
forma que el oficio es remitido directa-
mente por el sistema a Banco Estado.
Se informa a la parte demandada que
dispone de un plazo de 5 días hábiles
para oponerse al monto de los alimentos
provisorio decretados, contado desde la
notificación de la demanda y su pro-
veído. Al primer otrosí: Estese a lo re-
suelto a lo principal. Al segundo otrosí:
Téngase presente y por acompañados
documentos, no obstante para su validez
como medios de prueba, ofrézcanse jurí-
dicamente en la audiencia correspon-
diente, esto es, la audiencia preparato-
ria, e incorpórese jurídicamente en la
audiencia de juicio. Al tercer otrosí:
Téngase presente, acredítese. Al cuarto
y quinto otrosí: Como se pide la forma
de notificación solicitada, sólo respecto
de aquellas resoluciones que deban ser
notificada de una forma distinta a su in-
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corporación en el estado diario y sin
perjuicio de lo que en ellas se resuelva.
Téngase presente patrocinio y delega-
ción de poder. Ante la imposibilidad de
notificar a la parte demandada en au-
tos, el Tribunal con fecha nueve de
enero del presente año, reprograma la
audiencia preparatoria, citando a las
partes para el 10 de abril del año 2026 a
las 10:30 horas, Agenda N° 04, la que se
llevará a efecto por Video- Audiencia, a
través de plataforma Zoom, adjuntando
los siguientes datos para su acceso:
Link de conexión: https://pjud-cl.zoom.
us/j/96694836565 ID de conexión: 966 9483
6565. Practíquese la notificación de la
parte demandada, Rodrigo Alexis Ro-
sales Rojas, C.N.I. N° 14.581.984-9, medi-
ante la publicación de 3 avisos en el
Diario El Mercurio o El Mostrador, de-
biendo acompañarse al proceso la publi-
cación efectuada. Además, al tratarse
de la primera gestión judicial, procé-
dase a la inserción del aviso en los
números del Diario Oficial correspon-
diente a los días 1° o 15 de cualquier
mes, o al día siguiente si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. Puente
Alto, veinticuatro de febrero de dos mil
veintiséis.

JUZGADO LETRAS TOMÉ CAUSA
V-56-2026 caratulada #Toledo#, interdic-
ción demencia, resolución 17 abril 2026
cita audiencia parientes doña Elsa
Edith Aguilera Avendaño, CI N°
6.526.372-2, para el día 19 mayo 2026, a
las 09:35 horas. Por medio plataforma
zoom ID 93631981912 sin clave de acceso.
Secretario.

JUZGADO LETRAS TOMÉ CAUSA
V-52-2026 caratulada ’Campos’, interdic-
ción demencia, resolución 15 abril 2026
cita audiencia parientes don Juan Anto-
nio Reyes Cares, CI 9.528.883-9, para el
día 15 mayo 2026, a las 09:40 horas. Por
medio plataforma zoom ID 970038827 sin
clave de acceso. Secretario.

QUE ANTE ESTE JUZGADO DE LE-
tras y Garantía de Lebu, en causa Rit
C-96-2026, sobre Cuidado personal del
niño, se ha interpuesto demanda por
doña Marta Elízabeth Salas Shonffeldt,
trabajadora dependiente, soltera, cédula
nacional de identidad N° 10.424.277-4, do-
miciliada en calle Miraflores N° 61-A, co-
muna Lebu, US. respetuosamente digo:
Vengo en interponer demanda de cui-
dado personal, en contra de Iván Alberto
Chavalos Reyes, trabajador indepen-
diente, Run N° 10.803.922-1, con domicilio
en calle Pedro de Valdivia N° 612-A, co-
muna Los Álamos, en atención a las con-
sideraciones que paso a exponer: El con-
texto. 1.- Que el demandado, es padre de
Catalina Agustina Chavalos Rey, Run N°
23.780.630- 1, estudiante, nacida el 18 de
octubre de 2011, inscrita bajo el N° 1238,
del Registro de Nacimiento del año 2011,
circunscripción Curanilahue, del Servicio
del Registro Civil e Identificación. 2.-
Que la madre de la adolescente, Patricia
Andrea Rey Zapata, falleció el 18 de fe-
brero de 2017. 3.- Que por resolución de
fecha 23 de mayo de 2025, en causa Rit
X-161-2023, del Juzgado de Familia de
Lebu, se me otorgó el cuidado proviso-
rio, por 12 meses, de Catalina Agustina
Chavalos Rey. 4.- Que actualmente, Ca-
talina Agustina, es alumna de enseñanza
media, en el Liceo Bicentenario Isidora
Ramos de Lebu, manteniendo una buena
disciplina, adecuada presentación per-
sonal, no tiene problemas de salud y sus
necesidades están siendo cubiertas por
la suscrita. Inhabilidad de la madre.
Que, Patricia Andrea Rey Zapata,
madre de Catalina, falleció el 18 de fe-
brero de 2017. Inhabilidad del padre. Que
respecto del padre demandado, Iván
Chavalos Reyes, éste no ha establecido
relación alguna con su hija, Catalina. Así
es como, Iván, no se preocupa de su
hija, no ha reconocido el abandono en
que ha dejado a Catalina, más aún
cuando la madre de ésta ha fallecido, y
no ha hecho nada para revertir dicha si-
tuación. En suma, Iván, ha mantenido
una actitud negligente o rol periférico en
la crianza de su hija, enfocándose bási-
camente en satisfacer sus propias nece-
sidades. Así es como, en lo afectivo, el
demandado, no ha logrado establecer un
vínculo consistente y estable con la ado-
lescente, que permita desarrollar, en
ésta, un apego seguro. Tampoco es ca-
paz de crear espacios para la contención
emocional y/o entrega de afectos hacia
su hija, mostrando un nulo nivel de sen-
sibilidad parental, al punto de despren-
derse de la crianza de Catalina. Las
competencias del tercero significativo.
Sostengo que, como tercero significado,
he cuidado a Catalina desde que ésta te-
nía un año de vida. Aun cuando obtengo
ingresos económicos bajos, me he preo-
cupado de satisfacer las necesidades de
Catalina. Arriendo un inmueble, recibo
una pensión de vejez de Afp Provida y
no tengo antecedentes penales en mi ex-
tracto de filiación penal. Me he ocupado
en contener emocionalmente a Catalina,
escucho y doy consuelo, a la adolescente,
cuando lo necesita. Establezco reglas y
límites al interior del hogar y entrego co-
bertura a las necesidades básicas de ali-
mentación, vestuario, educación, recrea-
ción y salud de Catalina. Efectivamente,
soy yo quien se ha preocupado de Cata-
lina Chavalos, de asistir al colegio cada
vez que es necesario, de preparar sus
alimentos, de que sus vestimentas estén
limpias y sean acordes a cada época del
año, manteniendo la vivienda y los dor-
mitorios limpios y aseados, me preocupo
de revisar las tareas escolares y de que
estén cubiertas sus necesidades de salud.
En definitiva, soy yo la figura adulta
más relevante en la vida de Catalina, es-
timando que cuento con las redes de
apoyo familiar y de tipo comunitario,
manteniendo interacciones significativas
con éstas en el caso de ser necesarias.
El Derecho. Catalina tiene derecho a ser
oída, a ser cuidada, a recibir educación,
salud y a vivir en familia. El interés de
ella debe prevalecer. Trasladarlo a otro
lugar, después de trece años, aunque sea
con su padre, es desarraigarla y expo-
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nerla a una nueva situación de luto. Por
Tanto: Conforme a lo expuesto y de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo
226, 227 y 229 del Código Civil, artículo 9
de La Convención Internacional Sobre
los Derecho del Niño, artículos 3, 8, 16 y
55 de la ley 19.968 y demás disposiciones
legales aplicables. Ruego A S.S.: Se
sirva tener por interpuesta la demanda
de cuidado personal en contra de Iván
Alberto Chavalos Reyes, trabajador,
Run N° 10.803.922-1, acogerla a tramita-
ción y en definitiva declarar: 1.- Que el
cuidado personal de la adolescente, Ca-
talina Agustina Chavalos Rey, Run N°
23.780.630-1, le corresponde a la suscrita,
Marta Elízabeth Salas Shonffeldt, cédula
nacional de identidad N° 10.424.277-4. 2.-
Que la sentencia definitiva una vez firme
y ejecutoriada se subinscriba en la res-
pectiva partida de nacimiento la adoles-
cente, Catalina Agustina Chavalos Rey,
Run N° 23.780.630- 1, inscrita bajo el N°
1238, del Registro de Nacimiento del año
2011, circunscripción Curanilahue, del
Servicio del Registro Civil e Identifica-
ción. 3.- Que el demandado sea conde-
nado en costas. Primer Otrosí: Sírvase
US. tener por acompañado, los si-
guientes documentos: a. Certificados de
nacimiento de Catalina Agustina Chava-
los Rey. B. Certificado de defunción, a
nombre de Patricia Andrea Rey Zapata.
C. Resolución de 23 de mayo de 2025, que
otorga el cuidado provisorio de Catalina,
en causa Rit X-161-2023, del juzgado de
familia de Lebu. d Certificado de alumno
regular, a nombre de Catalina Chavalos,
de fecha 12 de enero de 2026. E. Contrato
de arriendo de inmueble de fecha 9 de
octubre de 2025, a nombre de Marta Sa-
las Shonffeldt. F. Liquidación de pago de
pensión a nombre de Marta Salas, de di-
ciembre de 2025. a Certificado de antece-
dentes penales, a nombre de Marta Sa-
las Shonffeldt, de enero de 2026 b. Certi-
ficado de mediación frustrada. Segundo
Otrosí: Solicito Us. se decretar la elabo-
ración de un extracto citando a pa-
rientes, a fin de cumplir con lo manda-
tado en el art. 227 del Código Civil.
Tercer Otrosí: Considerando lo dispuesto
en el artículo 227 del código civil, y art.
19 de la ley 19.968, se nombre un curador
ad litem, con el objeto de que, Catalina
Agustina Chavalos Rey, sea oída y esté
debidamente representada, resguar-
dando con ello sus particulares intereses
Cuarto Otrosí: Teniendo incertidumbre
respecto del actual domicilio del deman-
dado, por cuanto el proyecto habita-
cional en que trabajaba se encuentra
concluido, solicito se extraiga del actual
sistema en línea con el Servicio del Re-
gistro Civil de Identificación, el actual
domicilio del demandado. Asimismo, so-
licito se indague el domicilio del deman-
dado, Iván Alberto Chavalos Reyes, tra-
bajador, Run N° 10.803.922-1, oficiando
para tales fines a las siguientes institu-
ciones: a. Directemar: mail: ematamala
@dgtm.cl. b. Instituto de prevision social:
oficinadepartes@ips.gob.cl. c. Fonasa,
Fondo Nacional de Salud: Oficinade
PartesDZCS@fonasa.gov.cl y sgsi.
contacto@fonasa.cl. d. Banco Estado:
oficiosbancoestado@bancoestado.cl.
e. Policía de Investigaciones de Chile:
Briupbriup@investigaciones. f. Cara-
bineros de Chile: comisaria.virtual
@carabineros.cl. Quinto Otrosí: Sír-
vase tener presente me patrocina el
abogado de la Corporación de Asistencia
Judicial Región del Biobío, consultorio
provincial de Lebu, Sergio Cabrera Pla-
cencia, con domicilio en calle Juan An-
tonio Ríos N° 30, comuna Lebu, a quien
confiero poder con las facultades conte-
nidas en ambos incisos del artículo
séptimo del código de procedimiento ci-
vil, especialmente las de avenir, conci-
liar, renunciar a los plazos y recursos
legales, desistirse en primera instancia
de la acción deducida, delegar el poder,
pudiendo el procurador delegar a su
vez. Solicito a su vez, se tenga presente,
para fines de notificación, de acuerdo el
artículo 23 de la ley de tribunales de fa-
milia, que el correo electrónico de esta
parte es notificacionlebu@gmail.com
Lebu, treinta de marzo de dos mil vein-
tiséis. A Lo Principal: Téngase por ad-
mitida a tramitación demanda de cui-
dado personal. Traslado. Cítese a las
partes a la audiencia preparatoria,
según disponibilidad de agenda, para el
día 8 de mayo de 2026 2023, a las 10:00
horas, en las dependencias de este tri-
bunal, ubicado en J. J. Pérez S/N, de
esta ciudad, bajo apercibimiento del ar-
tículo 21 inciso primero de la Ley 19.968,
esto es, que si no concurre ninguna de la
partes a la audiencia decretada y el de-
mandante no solicita nueva fecha dentro
de quinto día, de oficio y de inmediato el
tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de posterior notificación. Las partes
deberán comparecer presencialmente a
las dependencias del tribunal, sin per-
juicio de su comparecencia de manera
remota a través de plataforma zoom en
los términos del artículo 60 bis de la Ley
19.968, mediante los siguientes datos de
conexión: ID 944 6446 5424 / Código
039840 / Enlace https://zoom.us/j/
94464465424?pwd=RTkwTzRLa2c2
a0crSDFyS1JpaWtaZz09. Las partes de-
berán tener en su poder su cédula de
identidad, de modo que pueda exhibirla
a través de la videoconferencia cuando
le sea requerido. Se apercibe a la parte
demandada, que al igual que la parte
demandante, deberá comparecer patro-
cinada por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y en caso de no
tener recursos para contratarlo, podrá
concurrir a alguna de las instituciones
que presten asesoría jurídica gratuita,
como: la Corporación de Asistencia Ju-
dicial, bajo apercibimiento de desarro-
llar la audiencia sin su presencia, sin
perjuicio de designar abogado patroci-
nante en el momento que estime perti-
nente. En caso que la parte comparezca
sin abogado habilitado, el juez podrá
hacer uso de la facultad de aceptar su
comparecencia personal, conforme lo
establecido en el artículo 18 de la Ley
19.968. Las partes deberán manifestar
en la audiencia preparatoria los medios
de prueba de que piensan valerse en la
audiencia de juicio, indicando los docu-
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mentos, testigos y otras pruebas a ofre-
cer. Medidas probatorias especiales
conforme artículo 13 de la Ley 19.968:
Con la finalidad de evitar la dilación in-
necesaria del proceso pudiendo concluir
el conocimiento del asunto en una única
audiencia, las partes deberán acom-
pañar a la audiencia decretada los si-
guientes medios de prueba: certificado
de nacimiento o matrimonio, certificado
de estudios o escolaridad expedido por
el establecimiento educacional, si el
niño, niña o adolescente estudia, copia
de contrato de trabajo o de cotizaciones,
certificado de residencia y además cual-
quier otro documento que permita acre-
ditar las pretensiones formuladas. En
caso de que las partes deseen valerse de
prueba testimonial, se admitirá un
máximo de dos testigos mayores de
edad para cada una de ellas. La parte
demandada, de conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 58 de la ley 19.968,
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación
y cumpliendo los requisitos de los artí-
culos 57 y 106 de la ley 19.968, según co-
rresponda. Curador Ad Litem Pudiendo
tener en el presente caso la NNA de au-
tos Catalina Agustina Chavalos Rey,
Run N° 23.780.630-1, intereses indepen-
dientes y/o contrapuestos con los de su
representante legal, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 19 de la ley
19.968 se designa como curador Ad-Li-
tem en la presente causa, a don Felipe
Lopez Bastias, abogado de la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, Ofíciese al
correo electrónico registrado en este
Tribunal. Notificación: Notifíquese per-
sonalmente o de conformidad al artículo
23 inciso segundo de la Ley 19.968, a la
parte demandada don Iván Alberto Cha-
valos Reyes, Rut: 10.803.922-1, con domi-
cilio en calle Pedro de Valdivia N°
612-A, comuna Los Álamos, de la de-
manda y la presente resolución, acom-
pañándose copias de las mismas y con
una antelación mínima de 15 días
hábiles de la audiencia fijada. Cúmplase
por funcionario notificador del Tribunal.
Asimismo, se hace presente a la parte
demandada que deberá en la primera
actuación que realice en el proceso, in-
dicar otra forma de notificación que el
juez califique como expedita y eficaz,
bajo apercibimiento de serle notificadas
por el estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Notifíquese a la parte deman-
dante, por intermedio de su apoderado
vía correo electrónico. Al primer otrosí:
Téngase por acompañado, sin perjuicio
de su ofrecimiento e incorporación en la
oportunidad procesal respectiva. Al se-
gundo otrosí: En cumplimiento a lo
prescrito en el artículo 227 del Código
Civil procédase a oír a los parientes en
la audiencia antes fijada, para tal efecto
cíteseles mediante una publicación a
realizarse en el Diario señalado por la
demandante. Ponga el solicitante
proyecto de extracto para la citación
antes mencionada a disposición de este
Tribunal. Al tercer otrosí: Estese al
mérito de lo resuelto precedentemente.
Al cuarto otrosí: Como se pide. Ofíciese
a las siguientes instituciones: Directe-
mar, Instituto de Previsión Social, Fo-
nasa, Banco Estado, Policía de Investi-
gaciones de Chile y Carabineros de
Chile fin de que informen el ultimo do-
micilio registrado del demandado, Iván
Alberto Chavalos Reyes, trabajador,
Run N° 10.803.922-1. Al quinto otrosí:
Téngase presente el patrocinio y por
conferido el poder ratificado ante minis-
tra de fe del tribunal. Rit N° C-96-2026
Se proveyó y firmó mediante firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71-2016,
de la Excma. Corte Suprema. En Lebu
a treinta de marzo de dos mil veintiséis,
se notificó por el estado diario la resolu-
ción precedente. Lebu, treinta de marzo
de dos mil veintiséis. A Lo Principal:
Téngase por admitida a tramitación de-
manda de cuidado personal. Traslado.
Cítese a las partes a la audiencia prepa-
ratoria, según disponibilidad de agenda,
para el día 8 de mayo de 2026 2023, a las
10:00 horas, en las dependencias de este
tribunal, ubicado en J. J. Pérez S/N, de
esta ciudad, bajo apercibimiento del ar-
tículo 21 inciso primero de la Ley 19.968,
esto es, que si no concurre ninguna de la
partes a la audiencia decretada y el de-
mandante no solicita nueva fecha dentro
de quinto día, de oficio y de inmediato el
tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de posterior notificación. Las partes
deberán comparecer presencialmente a
las dependencias del tribunal, sin per-
juicio de su comparecencia de manera
remota a través de plataforma zoom en
los términos del artículo 60 bis de la Ley
19.968, mediante los siguientes datos de
conexión: ID 944 6446 5424 / Código
039840 / Enlace https://zoom.us/j/
94464465424?pwd=RTkwTzRLa2c2
a0crSDFyS1JpaWtaZz09. Las partes de-
berán tener en su poder su cédula de
identidad, de modo que pueda exhibirla
a través de la videoconferencia cuando
le sea requerido. Se apercibe a la parte
demandada, que al igual que la parte
demandante, deberá comparecer patro-
cinada por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y en caso de no
tener recursos para contratarlo, podrá
concurrir a alguna de las instituciones
que presten asesoría jurídica gratuita,
como: la Corporación de Asistencia Ju-
dicial, bajo apercibimiento de desarrol-
lar la audiencia sin su presencia, sin
perjuicio de designar abogado patroci-
nante en el momento que estime perti-
nente. En caso que la parte comparezca
sin abogado habilitado, el juez podrá
hacer uso de la facultad de aceptar su
comparecencia personal, conforme lo
establecido en el artículo 18 de la Ley
19.968. Las partes deberán manifestar
en la audiencia preparatoria los medios
de prueba de que piensan valerse en la
audiencia de juicio, indicando los docu-
mentos, testigos y otras pruebas a of-
recer. Medidas probatorias especiales
conforme artículo 13 de la ley 19.968:
Con la finalidad de evitar la dilación in-
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necesaria del proceso pudiendo concluir
el conocimiento del asunto en una única
audiencia, las partes deberán acom-
pañar a la audiencia decretada los si-
guientes medios de prueba: certificado
de nacimiento o matrimonio, certificado
de estudios o escolaridad expedido por
el establecimiento educacional, si el
niño, niña o adolescente estudia, copia
de contrato de trabajo o de cotizaciones,
certificado de residencia y además cual-
quier otro documento que permita acre-
ditar las pretensiones formuladas. En
caso de que las partes deseen valerse de
prueba testimonial, se admitirá un
máximo de dos testigos mayores de
edad para cada una de ellas. La parte
demandada, de conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 58 de la ley 19.968,
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación
y cumpliendo los requisitos de los artí-
culos 57 y 106 de la ley 19.968, según co-
rresponda. Curador ad litem Pudiendo
tener en el presente caso la NNA de au-
tos Catalina Agustina Chavalos Rey,
Run N° 23.780.630-1, intereses indepen-
dientes y/o contrapuestos con los de su
representante legal, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 19 de la ley
19.968 se designa como curador Ad-Li-
tem en la presente causa, a don Felipe
Lopez Bastias, abogado de la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, Ofíciese al
correo electrónico registrado en este
Tribunal. Notificación: Notifíquese per-
sonalmente o de conformidad al artículo
23 inciso segundo de la Ley 19.968, a la
parte demandada don Iván Alberto Cha-
valos Reyes, Rut: 10.803.922-1, con domi-
cilio en calle Pedro de Valdivia N°
612-A, comuna Los Álamos, de la de-
manda y la presente resolución, acom-
pañándose copias de las mismas y con
una antelación mínima de 15 días
hábiles de la audiencia fijada. Cúmplase
por funcionario notificador del Tribunal.
Asimismo, se hace presente a la parte
demandada que deberá en la primera
actuación que realice en el proceso, in-
dicar otra forma de notificación que el
juez califique como expedita y eficaz,
bajo apercibimiento de serle notificadas
por el estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Notifíquese a la parte deman-
dante, por intermedio de su apoderado
vía correo electrónico. Al primer otrosí:
Téngase por acompañado, sin perjuicio
de su ofrecimiento e incorporación en la
oportunidad procesal respectiva. Al se-
gundo otrosí: En cumplimiento a lo
prescrito en el artículo 227 del Código
Civil procédase a oír a los parientes en
la audiencia antes fijada, para tal efecto
cíteseles mediante una publicación a
realizarse en el Diario señalado por la
demandante. Ponga el solicitante
proyecto de extracto para la citación
antes mencionada a disposición de este
Tribunal. Al tercer otrosí: Estese al
mérito de lo resuelto precedentemente.
Al cuarto otrosí: Como se pide. Ofíciese
a las siguientes instituciones: Directe-
mar, Instituto de Previsión Social, Fo-
nasa, Banco Estado, Policía de Investi-
gaciones de Chile y Carabineros de
Chile fin de que informen el ultimo do-
micilio registrado del demandado, Iván
Alberto Chavalos Reyes, trabajador,
Run N° 10.803.922-1. Al quinto otrosí:
Téngase presente el patrocinio y por
conferido el poder ratificado ante minis-
tra de fe del tribunal. Rit N° C-96-2026
Se proveyó y firmó mediante firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71-2016,
de la Excma. Corte Suprema. En Lo
Principal: Notificación por avisos, dia-
rio El Mercurio, elaborándose extracto.
S. J. de Familia de Lebu Sergio Cabrera
Placencia, por la demandante, en los
autos sobre cuidado personal, Rit
C-96-2026, a US. respetuosamente digo:
Que mi representada ha realizado averi-
guaciones respecto del domicilio del de-
mandado y obteniendo información, en
el sentido que éste se ha trasladado
fuera de la comuna Los Álamos, con do-
micilio actual desconocido. Que, en con-
secuencia, en esta causa tenemos a un
demandado, Iván Alberto Chavalos
Reyes, Run N° 10.803.922-1, cuyo domici-
lio es difícil de determinar, además la
materia de tramitación es de aquellas
que requieren especial preocupación y
celeridad, dado el interés superior de la
adolescente, Catalina Agustina Chavalos
Rey, cuya madre ha fallecido, de ma-
nera que estamos en la hipótesis de la
ley 19.968. Por otro lado, como se ha in-
dicado, se ha concurrido al domicilio del
demandado para su notificación, con re-
sultado infructuosos. Por Tanto, te-
niendo presente lo dispuesto en el art.
23, inciso 4, de la ley 19.968, Ruego A
US. ordene notificar por avisos, al de-
mandado, la demanda de folio 1 y su
respectiva resolución, la resolución que
cita a audiencia, copia del presente es-
crito y la resolución que recae sobre
éste, a través de una publicación en el
diario El Mercurio, dada su circulación
a nivel nacional, para lo cual se solicita
desde ya se ordene que, a la ministro de
fe del tribunal, elabore el respectivo ex-
tracto. Lebu, dieciséis de abril de dos
mil veintiséis. A lo principal: Como se
pide, se ordena la notificación por aviso,
al demandado, de la demanda de folio 1,
la resolución de folio 5, copia del pre-
sente escrito y la presente resolución, a
través de una publicación en el diario El
Mercurio. Pasen los antecedentes a la
ministra de fe a fin de realizar el ex-
tracto correspondiente. Rit N° C-96-2026
Se proveyó y firmó mediante firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71-2016,
de la Excma. Corte Suprema.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 25 DE
noviembre de 2025, que tuvo por consti-
tuido el compromiso e instalado el tri-
bunal arbitral, ante la juez árbitro doña
Ana Maria Urzúa Siques, con domicilio
en la comuna de San Miguel, en causa
sobre partición de bienes seguida res-
pecto de la sucesión de don Francisco
Aníbal Conejera Leiva y de doña Orfe-
lina del Socorro Guzmán Barrientos y
por resolución de fecha 30 de abril de
2026, se cita a los comuneros, a saber:
María Guadalupe Conejera Guzmán,
Carlos David Conejera Guzmán, Bru-
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nilda del Carmen Conejera Guz-
mán, Teresa de las Mercedes Conejera
Guzmán, Gloria Ester Conejera
Guzmán, María Angélica Conejera
Guzmán, Conny del Pilar Conejera Je-
ria, Willy Antonio Conejera Jeria, Rosa-
rio Michelle Conejera Jeria, Paulina
Isabel Conejera Jeria, Jesmarlen Abril
Conejera Jeria, Ariel Jesús Conejera Je-
ria, Claudia Andrea Conejera Jeria,
Francisco Antonio Conejera Jeria, Zu-
nilda del Carmen Jeria Leiva, Estefania
del Carmen Conejera Guzmán y Danilo
Andrés Conejera Guzmán, a compa-
rendo para fijar las bases del procedi-
miento arbitral. El comparendo se reali-
zará el 26 de mayo de 2026, a las 16:00
horas, por medios telemáticos, a través
del siguiente enlace: https://us05web.
zoom.us/j/87157728615?pwd=wHrxbjXk
X6wXyrJuul5FuO6bVMLD201. Se hace
presente que la audiencia se celebrará
con las partes que asistan. El actuario.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Peñaflor, en causa Rit C-870-2025, sobre
alimentos, caratulada ’Martínez/
Herrera’, por resolución de fecha 12 de
febrero de 2026, se ha ordenado notificar
por avisos de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23 y 27 de la ley
19.968, en relación a lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, lo obrado y resuelto en resolución
de fecha 29 de agosto de 2025, la que da
curso a la demanda y ordena notificar a
Roberto Isidro Herrera Pino, Run N°
17.074.675-9, domicilio indeterminado, la
demanda de alimentos menores inter-
puesta en su contra, con fecha 10 de ju-
lio de 2025, por Angélica Andrea Martí-
nez Vidal, Run N° 18.276.863-4, domicili-
ada en Psje. Rio Blanco N° 1367, Villa
Rio Aconcagua, comuna Padre Hurtado,
en representación del niño Jordán Isaías
Herrera Martínez, cedula nación de
identidad N° 24.013.526-4, a fin que se de-
creten alimentos menores. Además, di-
cha resolución confiere traslado. Conté-
stese la demanda dentro del plazo legal
conferido por el artículo 58 de Ley N°
19.968. En el evento que el demandado
no cuente con los recursos económicos
que le permitan contar con asesoría ju-
rídica deberá concurrir a la Corpora-
ción de Asistencia Legal, y/o Clínicas
Jurídicas de Universidades acreditadas.
Resolución de fecha 12 de febrero de
2026, que cita a audiencia preparatoria
para el día 27 de abril de 2026, a las
09:00 horas en sala 4, la que se cele-
brara de manera presencial en el tri-
bunal de Familia de Peñaflor, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 60
bis de la ley 19.968, mediante el cual
cada parte deberá efectuar las presen-
taciones en tiempo y forma para la
comparecencia telemática, otorgándole
desde ya link de acceso mediante apli-
cación zoom, en la eventualidad de
que el tribunal acceda a ello: 09:00 Sala
4. Ingreso directo: https://zoom.us/j/944
43684209? pwd=SURIM0U3T3phc2
NDbEZ3ZUt1WFYxZz09 ingreso manual
ID de reunión: 944 4368 4209. Contra-
seña: 662734. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59
de la ley N319.968. Se hace presente que
se abrirá la sesión a través de plata-
forma zoom, únicamente cuando se
haya solicitado oportunamente dicha
comparecencia telemática, sea por una
o ambas partes. Peñaflor, veintitrés de
febrero de dos mil veintiséis.
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PRÓXIMO MIÉRCOLES 27 DE MAYO,
12:00 horas, remate online Inmobiliaria
Reconquista SA Rol: V-45-2024, 1° Juz-
gado de Letras de San Bernardo, col-
chones, muebles de oficina, rack, estan-
terías, implementos de colchones, es-
puma, base de cama, escritorios, ca-
jones y muebles barios. Exhibición pre-
sencial presidente Jorge Alessandri Ro-
dríguez 19116 comuna de San Ber-
nardo, lunes 25 y martes 26 de mayo de
11:30 a 15:00 horas. Consultas
+56922484304, Martillero público Diego
Bustamante. RNMP 1662.

PRÓXIMO VIERNES 15 DE MAYO,
12.00 Remate Online Caratulado General
Motors Financial Chile S.A /Bravo, Rol:
E-1577-2026, ° Juzgado Civil de puente
alto. Chevrolet, modelo: Tracker 1.2
Aut, Año: 2022, placa RZJW.92-7.
Exhibición presencial. Previa coordina-
ción. Consultas +56922484304, Martillero
público Diego Bustamante. RNMP 1662.

PRÓXIMO VIERNES 15 DE MAYO,
12.00 Remate Online Caratulado Autofin
S.A/Valderrama, Rol: E-2440-2026, 1°
Juzgado Civil de puente alto. Nissan,
modelo: Kicks 1.6, Año: 2024, placa
TCSG.11-8. Exhibición presencial. Previa
coordinación. Consultas +56922484304,
Martillero público Diego Bustamante.
RNMP 1662.

PRÓXIMO JUEVES 14 DE MAYO, 12.00
Remate Online Caratulado Tanner Servi-
cios Financieros S.A /Santibañez, Rol:
E-1180-2026, 1° Juzgado de Letras de Me-
lipilla. MG, modelo: ZX 1.5, Año: 2024,
placa TPZL.36-2. Exhibición presencial.
Previa coordinación. Consultas
+56922484304, Martillero público Diego
Bustamante. RNMP 1662.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 15 Mayo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 1° Juzgado Civil
San Miguel, Fórum con Díaz, Rol
C-4041-2025, Remataré en estado físico y
procesal que se encuentra Station Wagon
DFSK Suv 500 1.5 2023, combustible, ga-
solina color negro, patente STJF35-6. Ex-
hibición: Martes, Miércoles, Jueves pre-
vio, entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$500.000. Comisión 10% más IVA. RNM
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contacto:
+569 86622430, Facebook e Instagram:
rematesalpes.
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JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA
RNM 1426 Rematara Judicialmente Me-
jor Postor Martes 12 Mayo 2026, 13:15
horas, Vía Zoom Los Bosquinos Parcela
22 Maipú. 1° Juzgado de Letras San Ber-
nardo. Tanner con Torres. Rol: E-128
0-2026: Automóvil Suzuki Swift GL HB
1.2 2023, placa SLYG.88-1. Exhibición
Lunes y Martes. Garantía $ 250.000 en
Cuenta Corriente del Martillero hasta
Lunes 20:00 horas. Informaciones:
+56978577861.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Chiloé N° 3966,
San Miguel, Vía Plataforma Zoom. 1°
Juzgado Civil San Miguel. Gmac con
Arellano. Rol: E-7937-2025: Automóvil
Chevrolet Spark GT 1.2 2014, patente
GKXW78. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe en Berlíoz 5793,
San Joaquín, de 11:00 a 14:00 horas. Car-
los Díaz Ríos, RNM 1588. mleivachamb
@gmail.com (10-11).

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 15 Mayo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 2° Juzgado de
Letras San Bernardo, Fórum con
Fuentes, Rol E-1024-2026, Remataré en
estado físico y procesal que se encuen-
tra Station Wagon Jetour X70 MT 1.5
2024, combustible, gasolina color blanco,
patente THGW27-K. Exhibición: Martes,
Miércoles, Jueves previo, entre 11:00 y
18:00 horas. Garantía $500.000. Comisión
10% más IVA. RNM 1261 y 1978 Cathe-
rine Alpes. Contacto: +569 86622430, Fa-
cebook e Instagram: rematesalpes.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Miércoles 13 Mayo 2026 16.00 horas, Vía
Zoom. 2° Juzgado Civil Santiago.
Banco Consorcio con Papelera. Rol:
C-6231-2022: Camioneta Fotón Midi 1.3
2018, patente KRKB-16. Comisión, im-
puestos. Garantía $300.000. Exhibición
Los Bosquinos Parcela 22, Maipú. Insta-
gram, Facebook Remates Maipú. Mar-
t i l lero Jorge Espinoza Faure.
+56972112887.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA RNM
1426 Rematara Judicialmente Mejor Pos-
tor Martes 12 Mayo 2026, 13:15 horas, Vía
Zoom Los Bosquinos Parcela 22 Maipú.
3° Juzgado San Miguel. Fórum con Toro.
Rol: C-3519-2020: Station Wagon Nissan
Pathfinder Advance 2014, placa
GPHS.11-6. Exhibición Lunes y Martes.
Garantía $ 250.000 en Cuenta Corriente
del Martillero hasta Lunes 20:00 horas.
Informaciones: +56978577861.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. Vía Plataforma
Zoom. 3° Juzgado Civil Santiago. Fórum
con Sarmiento. Rol: C-11638-2025: Au-
tomóvil Kia Soluto 1.4 2024, patente
TGCB18. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe Facebook e
Instagram como Remate Maipú. Car-
los Díaz Ríos RNM 1588. mleivachamb
@gmail.com (10-11).

MARTA CORVETTO HIDALGO RNM
1104 rematara 12 mayo 2026 12:30 hrs, al
mejor postor en Los Bosquinos Parcela
22 Maipú, vía plataforma zoom, Mitsui
Con Caceres c-2488-2025 orden 6° Jdo. Ci-
vil Stgo. Automóvil Toyota modelo Ya-
ris Sedan 1.5 año 2021 patente RBTT37,
comisión más impuestos, garantía $
250.000; exhibe video en Facebook e In-
stagram como Remates Maipú. Consul-
tas 948742686 y martacorvetto@gmail.
com (10-11).

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor 16 de mayo 12 horas, en Camino
Tres 375 Batuco, Automóvil Kia Morn-
ing 2021, PPHT.35, orden 8° J.C. Stgo
C-8623-2022, Forum con Cuello, automó-
vil Kia Soul 2020, PDYF.70, orden 16
Juzgado Civil Santiago, C-11685-2022, ex-
hibición 15 de mayo, comisión 10% ga-
rantía, Jaime Delgado Martillero Pub-
lico 1514.

LADISLAO SALINAS MEDINA, REG.
903; Meylin Riojas Montenegro, Reg.
1966, martilleros públicos, rematara 15
mayo de 2026, a las 13:00 horas vía
zoom en Los Bosquinos Parcela 22,
Maipú, orden 11° Juzgado Civil San-
tiago, Juicio Autofin con Faundez Rol
C-20675-2024 rematare en el estado físico
y procesal que se encuentra station wa-
gon marca Nissan modelo Xtrail CVT
2.5 at año 2022 a placa RLRH.38, comi-
sión más impuestos, garantía $ 300.000.-
Exhibición desde 11 al 14 de mayo, de 9
a 16 horas. Consultas rematessalinas
@gmail.com www.rematesmaipu.cl.
10-14.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
12° Juzgado Civil de Santiago, Servicios
Financieros Mundo Crédito SpA/Melga-
rejo, rol C-16607-2023, Subastaré: Station
Wagon Año 2021 Marca Citroen Modelo
Multispace XL BLUEHDI 1.5 AUT Ins-
cripción PTJS.25-1, al mejor postor Día
12 de mayo de 2026, a las 12.00 horas. Lo
Fontecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhibi-
ción día 11-05-2026 de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL 16 MAYO STA-
tion Gac gs3 2022 PPU RLDW-64 calle
Tres 375 Batuco, Lampa, 12:00 horas,
Orden 13° JCMC Juicio Santander Con-
sumer con Campos 5198-2025 Pago con-
tado impuestos legales vigentes Erick
Prieto Trujillo Martillero Público,
R.N.M. 1125. Exhibición viernes, de
11-16 hrs. Fono 981348355

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
13° Juzgado Civil de Santiago, Autofin
S.A./Rojas, Rol C-1294-2023, Subastaré:
Station Wagon Año 2022 Marca Changan
Modelo CX70 Luxury 1.6 Inscripción
RKLJ.42-3, al mejor postor Día 12 de
mayo de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 11-05-2026, de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas; bases en www.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/05/2026
  $1.419.801
 $10.246.080
 $10.246.080

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      13,86%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 8
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rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL VIERNES 15
mayo 2026 13,30 horas. Automóvil Kia
Motors Morning EX 1.0 año 2016 patente
HLVC.49 Orden: 14° JCS Rol:
C-1519-2023. Exhibición: Camino El Bos-
que parcela 22 Maipú. Miércoles/jueves
10 a 13 ,30 y 14,30 a 16,30 horas. Exhibi-
ción Facebook: Digitar Remates Maipú.
Subasta plataforma Zoom. Comisión
10% + IVA. Garantía 500.000. Informa-
ciones +56988880750 Celso Pereira, Mar-
tillero RNM 1177.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 12 mayo 2026, 13:00 horas, Com-
pañía 4309, Quinta Normal, orden 14°
Juzgado Civil, ’Autofin con Nicho Rami-
rez’ rol C-4383-2025, automóvil Kia Mo-
tors Rio 4 ex 1.4 gris platinado 2016
HTRX.58-8, en el estado físico y pro-
cesal que se encuentra ver fotos en
www.marambio.cl exhibiéndose comi-
sión más impuestos legales vigentes
Luis Marambio Herrera RNM 763.

REMATE JUDICIAL VIERNES 15
mayo 2026 13,30 horas. Station Wagon
Volkswagen Nivus TSI 1.0 Automático
año 2021 patente PCWH.28 Orden: 17°
JCS Rol: C-793-2025. Exhibición presen-
cial: Camino El Bosque Parcela 22
Maipú miércoles y jueves 10 a 13,30 y
14,30 a 16,30 horas. Exhibición Face-
book: Digitar Remates Maipú. Subasta
plataforma Zoom. Comisión 10% + IVA.
Garantía 500.000. Informaciones
+56988880750 Maritza Pinto, Martillero
RNM 1272.

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Viernes 15 de mayo de
2026, a las 12:00 hrs. Station wagon,
marca Mazda, modelo CX 7 R 2.5 AT,
año 2012, patente DJRT.73-5. Orden: 18°
Jzdo. Civil de Santiago, Rol C-1078
8-2025, ’Cat Administradora de Tarjetas
S.A. con Riquelme’. Garantía de re-
mate depositar previamente la suma de
$ 500.000.-, en la cuenta corriente del
mart i l l e ro , Banco Es tado n°
29100112912; el saldo de adjudicación en
el plazo de 48 horas, más comisión e
impuestos legales, martilleros Cesar
Jaque Ortega R.N.M. 1410; Patricio
Diaz Puelma R.N.M. 1976. Ver en:
www.aconceja.cl.

REMATE JUDICIAL 16 MAYO STA-
tion Haval Jolion 2022 RTDR50 calle
Tres 375 Batuco, Lampa, 12:00 horas,
Orden 18° JCMC Juicio Tanner con Lo-
pez 155617-2025 Pago contado, impuestos
legales vigentes. Erick Prieto Trujillo,
Martillero Público R.N.M.1125. Exhibi-
ción viernes, de 11-16 hrs. Fono
981348355

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
18° Juzgado Civil de Santiago, General
Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/Galaz, Rol C-14953-2025, Subas-
taré: Station Wagon Año 2019 Marca
JAC Modelo S3 1.6 Inscripción
KXGG.26-4, al mejor postor día 12 de
mayo de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 11-05-2026 de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. 18° Juzgado Civil
Santiago. Santander Consumer con
Guerrero. Rol: C-560-2024: Station Wa-
gon MG ZS 1.5 automático 2023, patente
SVVX91. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe Facebook e
Instagram como Remate Maipú. Carlos
Díaz Ríos RNM 1588. mleivachamb
@gmail.com (10-11).

REMATE JUDICIAL AUTOMÓVIL
Chevrolet Sail 1.5, 2023, RSKC-37, al me-
jor postor, sábado 16 mayo 2026, 12:00
horas, Camino Tres N° 375, Parcela 33c,
Batuco, Lampa; Orden: 19° JCMC, GMF
con Louis, C-5078-2023; exhibición
viernes 15, pago contado, garantía efec-
tivo, comisión, impuestos. Pedro Prieto
Trujillo, Martillero Publico 945.

CASA DE REMATES RAMÓN REY Y
Cía. Ltda. Remate judicial ordenado por
21° Juzgado Civil de Santiago rol N°
C-5440-2025. Juicio: ’Forum Servicios Fi-
nancieros S.A. con Yacksic Cofre Mirko
Nicolas’ a efectuarse martes 12 mayo
2026, a las 11:00 horas, Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Automóvil ’Skoda’
Scala tsi hb 1.5 aut. Año: 2023 placa:
SJFR.95-4, remate sin mínimo juicio
ejecutivo. Exhibición desde lunes hora-
rio oficina. Comisión más impuestos le-
gales vigentes. Pago transferencia /
vale vista. Luis Alberto Rey Gonzalez,
Martillero publico RNM 775.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 15 Mayo 2026, 12:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. 22° Juz-
gado Civil Santiago, GMFC con Plan-
chet, Rol C-2373-2024, Remataré en es-
tado físico y procesal en que se encuen-
tra Furgón Chevrolet N400 Max 1.5
2023, combustinble gasolina color
blanco, patente SRYJ15-7. Exhibición
Martes, Miércoles, Jueves previos,
entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$500.000. Comisión 10% más IVA. RNM
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contacto
WhatsApp: +569 86622430, Facebook e
Instagram: rematesalpes.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. Vía Plataforma
Zoom. 23° Juzgado Civil Santiago. Tan-
ner con Guerrero. Rol: C-4641-2024: Au-
tomóvil Suzuki Alto 800 2022, patente
RHFX26. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe Facebook e
Instagram como Remate Maipú. Carlos
Díaz Ríos RNM 1588. mleivachamb
@gmail.com (10-11).

CASA DE REMATES RAMÓN REY Y
Cía. Ltda. Remate judicial ordenado por
24° Juzgado Civil de Santiago rol N°
C-12365-2022. Juicio: ’Forum Servicios
Mundo Crédito SpA con Ruiz Seguel Ni-
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colas Ignacio’ a efectuarse martes 12
mayo 2026, a las 11:00 horas. Lord Coch-
rane N° 903, Santiago. Automóvil ’Volvo’
v40 t3 hb 1.5 aut año: 2019 placa:
KWYD.76-k remate sin mínimo juicio
ejecutivo. Exhibición desde lunes hora-
rio oficina. Comisión más impuestos le-
gales vigentes. Pago transferencia /
vale vista. Luis Alberto Rey Gonzalez,
Martillero publico RNM 775.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. 26° Juzgado Civil
Santiago. Fórum con Johnson. Rol:
C-13811-2024: Automóvil Changan CS15
1.5 2022, patente RSKX57. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 250.000. Exhibe
Facebook e Instagram como Remate
Maipú. Carlos Díaz Ríos RNM 1588.
mleivachamb@gmail.com (10-11).

KATRINA SALINAS ALLENDES, REG.
1452; Meylin Melissa Riojas Montenegro,
Reg. 1966, martilleros públicos, rema-
tara 15 mayo 2026, a las 13:00 horas, en
Los Bosquinos Parcela 22, Maipú, orden
26° Juzgado Civil Stgo. Juicio Tanner con
Vasquez rol C-2521-2024 rematare en el
estado físico y procesal que se encuentra
automóvil marca Kia modelo Rio 4 EX
1.4 año 2016 placa hjtd.11 comisión
más impuestos, garantía $ 300.000; ex-
hibe lunes a jueves de 9:00 a 16:00 hrs.
Consultas rematessalinas@gmail.com,
www.rematesmaipu.cl. 10-14.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA
RNM 1426 Rematara Judicialmente Me-
jor Postor Martes 12 Mayo 2026, 13:15
horas, Vía Zoom Los Bosquinos Parcela
22 Maipú. 27° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Acevedo. Rol: C-94-2022: Au-
tomóvil Volkswagen Virtus 1.6 2020,
placa PDCD.65-9. Exhibición Lunes. Ga-
rantía $ 250.000 en Cuenta Corriente del
Martillero hasta Lunes 20:00 horas. Este
vehículo se encuentra en Talca. Infor-
maciones: +56978577861.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA RNM
1426 Rematara Judicialmente Mejor Pos-
tor Martes 12 Mayo 2026, 13:15 horas, Vía
Zoom Los Bosquinos Parcela 22 Maipú.
28° Juzgado Civil Santiago. Gmac con
Torres. Rol: C-6588-2025: Station Wagon
Chevrolet Spin 1.8 2024, placa TKPZ.22-K.
Exhibición Lunes y Martes. Garantía $
250.000 en Cuenta Corriente del Martil-
lero hasta Lunes 20:00 horas. Informa-
ciones: +56978577861.

JORGE SAN MARTÍN ESPINOZA
RNM 1426 Rematara Judicialmente Me-
jor Postor Martes 12 Mayo 2026, 13:15
horas, Vía Zoom Los Bosquinos Parcela
22 Maipú. 30° Juzgado Civil Santiago.
Santander Consumer Finance con Ra-
mos. Rol: C-12814-2025: Station Wagon
Haval HG De Luxe 2.0 AT 2020, placa
LWZF.91-9. Exhibición Lunes y Martes.
Garantía $ 250.000 en Cuenta Corriente
del Martillero hasta Lunes 20:00 horas.
Informaciones: +56978577861.

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad De Santiago
jueves 14 mayo 2026, 10:00 hrs. Con-
forme al art. 43 N° 3 y Art. 44 del DL
3063 de rentas municipales de vehículos
abandonados en la vía pública y otros
en situación de abandono se remataran
250 vehículos que se encuentran en cali-
dad de abandonados en aparcadero cus-
todia metropolitana, para desarme, cha-
tarra y circular. Bases e informaciones
en www.rematescdr.cl, Carlos Diaz
Rios, Martillero Público Rnm 1588, +569
92575842 rematescdr@gmail.com.

REMATE ONLINE ORDENADO POR
mandantes y liquidaciones voluntarias
martes 12 de mayo 2026, 10:00 hrs., sta-
tion wagon BMX x4 año 2024, camione-
tas Mitsubishi L200 diferentes años, cua-
drimoto Can am 250 cc., ambulancia
Mercedes Benz Vito 111 2011, Nissan Na-
vara 2012, 4 Dodge Charger 2014-2016,
Hyundai Creta 2019 chatarra, Suzuki
Dzire 2022 chatarra, Great Wall Wingle
7 2023, Fiat Cronos 2022, Toyota Corolla
Cross 2023, Kia Morning, Chevrolet
Spark, Chevrolet Sail, 1 grúa horquilla
Hister 3.5 ton 2017, otros varios para cir-
cular, desarme y chatarra. Exhibición
presencial los días 7, 8 y 11 de mayo, de
10:00 a 15:00 hrs., en Berlioz 5793, co-
muna de San Joaquín. Garantía obliga-
toria para participar. Bases e informa-
ciones en www.rematescdr.cl, Carlos
Díaz Ríos, martillero público RNM 1588,
+569 92575842 rematescdr@gmail.com.

REMATE JUDICIAL ESPECIES AL
mejor postor, sábado 16 mayo 2026,
12:00 horas, Camino Tres N° 375, Par-
cela 33C, Batuco, Lampa; Jdo. Cob.
Stgo., Aroca con Soham, C-2642-2024.
Muebles, y otros.- exhibición viernes 15,
pago contado, garantía efectivo, comi-
sión, impuestos. Pedro Prieto Trujillo,
Martillero Público 945.-

REMATE ONLINE ORDEN I. MUNICI-
palidad de La Pintana, jueves 14 de
mayo, 11:00 hrs. Aprox. 200 automóviles
y motos para chatarra y desarme dife-
rentes marcas y modelos ubicados en
Custodia Metropolitana. Exhibición on-
line. Informaciones y bases en www.re-
matesvenegas.com Ricardo Venegas
Rojas, Martillero Público Reg. Nac. N°
1458.

REMATE JUDICIAL 16 MAYO AU-
tomóvil Peugeot 208 2017 JLFV-87 calle
Tres 375 Batuco Lampa 12:00 horas, or-
den Juzgado Letras Colina juicio Cat
Administradora con Bravo E-9482-2025
pago contado impuestos legales Carlos
Figueroa Cabero martillero público
R.N.M.1253 Exhibición viernes de 11-16

REMATE VIERNES 15 DE MAYO 2026,
13:30 horas. Mejor postor. Mediante pla-
taforma Zoom. Station Wagon Land
Rover modelo Discovery Sport 2.0 año
2017 patente JCLV.65. Por orden: Estu-
dio abogados CSH. Exhibición presen-
cial: Camino El Bosque Parcela 22,
Maipú. Miércoles/Jueves 10:00/13:30 y
14:30/16:30 horas. Exhibición Facebook:
Ingresar: Remates Maipú. Garantía: $
500.000. Comisión 10% + IVA. Celso Pe-
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reira Méndez, Martillero Judicial-Con-
cursal RNM 1177.

REMATE ONLINE ORDENADO ILUS-
tre Municipalidad de Santiago, miércoles
20 mayo 2026, 10:00 hrs. Conforme al art.
43 N° 3 y art. 44 del DL 3063 de rentas
municipales de vehículos abandonados en
la vía pública y otros en situación de
abandono se remataran 250 vehículos que
se encuentran en calidad de abandonados
en aparcadero custodia metropolitana,
para desarme, chatarra y circular. Bases
e informaciones en www.rematescdr.cl.
Carlos Diaz Rios, martillero público
Rnm 1588, +569 92575842 rematescdr
@gmail.com.

REMATE ONLINE MARTES 12 MAYO
2026, 10:00 horas, causa arbitral López
con Garcia, juez árbitro Juan Pablo
Gracia Domic, se rematara Dodge Du-
rango 3.6 2013 FRPX19 mínimo $
3.000.000, exhibición presencial viernes
08 mayo y martes 12 de mayo, de 10 a
15 horas, en Berlioz 5793, San Joaquin,
comisión más impuestos legales vi-
gentes. www.rematescdr.cl. Carlos Díaz
Rios, Rnm 1588, rematescdr@gmail.cl,
+56992572842.
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LICITACIÓN REMATE ONLINE, CASA
en San Bernardo, calle Valencia 1060,
Conjunto Los Prados de Nos III, Etapa
3, , comuna de San Bernardo. Inscrito
fojas 135, número 211 del año 2020, en el
CBR de San Bernardo, Rol de avalúo
6495-60; mínimo: 90.000.000.- Procedi-
miento de Liquidación Concursal Caro-
lina Andrea González Paz, del 1 Juzgado
de Letras de San Bernardo, Causa Rol
C-2443-2025, Liquidador Andres Barreau
Velasco. Remate 28 mayo de 2026, a las
13:00 horas en plataforma online w
ww.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - ga-
rantía 9.000.000.- comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade Martil-
lero Publico Rnm 780.

REMATE: ANTE EL PRIMER JUZ-
gado de Letras de Buin, Arturo Prat N°
573, se rematará 18 de junio de 2026 a
las 12:00 horas, el que se llevará a
efecto de manera presencial en las de-
pendencias del Tribunal, inmueble ubi-
cado en Avenida Bajos de Matte N°
0290, que corresponde al Lote D del
plano de subdivisión de una propiedad
ubicada en Callejón Bajos de Matte sin
número que corresponde al lote F, de la
división del predio denominado Los Pal-
tos, de la comuna de Buin, inscrito a fo-
jas 1973 N° 2380 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Buin, correspondiente al año 2019.
Mínimo posturas UF 22147, equivalente
en pesos al día de la subasta, pagadero
dentro de quinto día siguiente al re-
mate. Todo postor, para tener derecho a
participar en la subasta, deberá consti-
tuir garantía equivalente al 10% del pre-
cio mínimo mediante Cupón de Pago en
el Banco del Estado de Chile, correspon-
diente al Poder Judicial (http://reca.po
derjudicial.cl/RECAWEB/); o mediante
la entrega de Vale Vista a la orden del
Tribunal, el que deberá ser tomado en
el Banco del Estado de Chile. En rela-
ción al Cupón de Pago, deberá ser
acompañado a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar 48 horas
anteriores a la subasta, por medio de la
respectiva presentación a través de la
Oficina Judicial Virtual. La entrega del
Vale Vista a la orden del Tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante el Secretario del Tribunal o quien
la subrogue para esos efectos, también
48 horas de antelación anterior a la fe-
cha fijada para el remate, quedando en
custodia el documento valorado, cali-
ficándose en el acto su suficiencia. En
ambos casos, a más tardar 48 horas pre-
vias a la subasta, deberán ingresar un
escrito a través de la Oficina Judicial
Virtual, a fin de dar cuenta de la com-
parecencia personal que acompaña ma-
terialmente el Vale Vista, adjuntando
copia de dicho documento, o bien, haber
realizado la consignación por Cupón de
Pago, también debiendo anexar dicho
documento de esa actuación. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas fuera
del plazo antes señalado, se desesti-
marán sin más trámite, no siendo consi-
deradas para efectos de la participación
en la subasta. Bases y demás antece-
dentes autos caratulados ‘Banco de
Chile con Inversiones Todo Fierro Tres
SpA’, Rol N° 560-2021, Juicio de despo-
seimiento Ejecutivo.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 153 Piso, se rematará
presencialmente, el 29 de mayo de 2026
a las 13:00 horas, el departamento
número ciento siete del primer piso del
edificio ubicado en Avenida Salvador
número mil doscientos cincuenta y
nueve, comuna de Providencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el Número 1290; y los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 48748 número
52951 del Registro de Propiedad del año
2002 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas
será la suma de $ 52.176.308.-, conforme
tasación fiscal, precio pagadero dentro
de quinto día hábil de efectuada esta.
Todo postor, para participar en la su-
basta, deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de un vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
De Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo ‘Banco de Chile con Navarrete’ Rol
C-19484-2024. Secretaría.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará de forma presencial en las depen-
dencias del Tribunal, el día 27 de mayo
de 2026 a las 13:30 horas, El inmueble
ubicado en la comuna de Pirque, Provin-
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cia Cordillera, formado por la lote
nueve, del la subdivisión de la parcela
número uno, del Proyecto de Parcela-
ción El Huingán; y los derechos de apro-
vechamiento de aguas, que le correspon-
den al inmueble ubicado en Pirque, Pro-
vincia Cordillera, formado por la lote
nueve, del la subdivisión de la parcela
número uno, del Proyecto de Parcela-
ción El Huingán. El inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 1415 número 980 del
Registro de Propiedad del año 2023 del
Conservador de Bienes Raíces de Pir-
que; y los derechos de aprovechamiento
de agua, se encuentran inscritos a Fs.99
Vuelta número 154 del Registro de Pro-
piedad de Aguas del año 2010 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Puente Alto.
Mínimo para las posturas del inmueble
será la suma de UF 11.678,22.- en su
equivalente en pesos a la fecha de re-
mate, y en cuanto a los derechos de
aprovechamiento de agua el mínimo
para las posturas será la suma de UF
110,08.- en su equivalente en pesos a la
fecha de remate, ambos mínimos de con-
formidad a informe periciales acom-
pañados en autos, precio pagadero den-
tro de quinto día hábil de efectuada la
subasta en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
uno de los siguientes medios: Vale vista
a nombre del tribunal, depósito en dinero
efectivo en la cuenta del tribunal del
Banco Estado, transferencia electrónica
al tribunal o cupón de pago que se en-
cuentra en la página del poder judicial
www.poderjudicial.cl. Cada postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
participar en la subasta deberá consti-
tuir garantía suficiente al menos por el
10% del precio mínimo a través de vale
vista endosable a nombre del Primer
Juzgado Civil De Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá
ser entregado hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, junto a
los datos necesarios para su individuali-
zación, como lo son: Copia de la cédula
de identidad por ambos lados de quien
trae Vale Vista, rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. Para la devolución y endoso
de los vales vistas a aquellos postores
que participaron en la subasta, se in-
forma que dichos trámites se podrán
realizar a contar del día hábil siguiente
de verificado el remate entre las 08:00 y
las 14:00 horas. Cualquier actuación o
presentación, relacionada o no con la su-
basta, deberá ser realizada a través de
la Oficina judicial virtual. Se hace pre-
sente que sólo los postores que hayan
cumplido íntegramente lo señalado en
las presentes bases tendrán acceso a la
subasta, debiendo el ministro de fe del
tribunal verificar dichos antecedentes
conforme a lo establecido en el artículo
7° del auto acordado 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo Obliga-
ción de Dar ‘Banco de Chile/Faúndez’
Rol C-9029-2021. Secretaría.

REMATE ANTE EL 1° JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos 1409, 15°
piso, se rematará en forma presencial
en dependencias del tribunal, el día 28
de mayo de 2026, a las 13:15 hrs., depar-
tamento n° 1012 del primer piso del edi-
ficio diez, del condominio San Isidro, se-
gunda etapa, con acceso por calle Mon-
terrey n° 2801, comuna de Conchalí, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el N° 3174-b y 3174-c, y de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, inscrito a fojas
31014, N° 46681 en el Registro De Propie-
dad del Conservador De Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2011. Mínimo posturas uf 326,16.- más $
749.620.- por costas, precio pagadero
contado dentro de quinto día hábil si-
guiente subasta. Interesados consignar
garantía suficiente para participar en la
subasta, mediante vale vista endosable
a nombre del tribunal, y no contar con
inscripción vigente en el registro na-
cional en calidad de deudor de alimen-
tos. Bases y antecedentes autos ’Weg
Administradora General de Fondos S.A.
con Barrau Lara’, Rol C-6072-2025, se-
cretaría.

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, Domingo Tocornal N°
143, Puente Alto, se rematará el día 28
de mayo de 2026, a las 14:00 horas, su-
basta que se efectuará en modalidad
mixta, simultáneamente mediante pla-
taforma telemática y en dependencias
del Tribunal, el inmueble ubicado en
Puente Alto, Provincia Cordillera, Pa-
saje Río Mañiguales N° 5225, que corres-
ponde al lote N° 1476, del Conjunto Habi-
tacional ‘El Alba Parcela Uno Etapa
Trece’, que según plano archivado al
final de este Registro en 1993 bajo el N°
17. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 6719 vuelta número 7589,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto,
del año 2002. El mínimo para las postu-
ras será el avalúo fiscal vigente al se-
mestre respectivo en que se realiza el
remate, el que a título referencial cor-
responde $ 73.161.989, en la actualidad.
Interesados deberán rendir garantía
equivalente 10% del mínimo. Precio
contado dentro de cinco días hábiles
después del remate. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, además de algún documento
que acredite su identidad, a saber,
cédula nacional de identidad vigente o
pasaporte vigente. Los interesados en
participar vía remota deberán conec-
tarse mediante plataforma Zoom al link
https://zoom.us/j/9692543746. ID 969 254
3746. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta, todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberá constituir
garantía suficiente, a través de vale
vista del Banco Estado, a la orden del
Tribunal, por la cantidad correspon-
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diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, el que deberá ser entre-
gado materialmente en la secretaría del
tribunal el día del remate y hasta una
hora antes de su realización. Excepcion-
almente, podrán los interesados, si así
lo prefieren, solicitar reemplazar la ga-
rantía referida precedentemente por el
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal por la suma de dinero correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, debiendo el depósito
ser efectuado al menos 72 horas antes
de la subasta y acompañar el compro-
bante respectivo con una presentación
formal en la causa, justificando en di-
cha presentación esta modalidad excep-
cional, con antecedentes serios y com-
probables que determinen su convenien-
cia, lo que quedará sujeto a la acepta-
ción del juez que conozca del mismo,
basado en criterios objetivos que digan
relación con ubicación geográfica fuera
de la Región Metropolitana del postor o
condiciones de salud debidamente acre-
ditadas. En todo caso, para participar
en la subasta dicho depósito deberá en-
contrarse previamente certificado por
la Secretaria del Tribunal, o quien haga
sus veces, con indicación del postor, la
cuantía de la garantía, la fecha y hora
de realización del depósito. Los postores
interesados que, excepcionalmente
hayan sido autorizados para garantizar
su participación a través de depósito,
deberán enviar comprobante legible de
haber rendido la garantía, su individua-
lización, indicando el rol de la causa en
la cual participará, su nombre com-
pleto, cédula de identidad, nombre del
Banco, tipo de cuenta, número de
cuenta, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión, al correo
electrónico jc1_puentealto_remates
@pjud.cl, al menos 72 horas antes de la
subasta. En caso de no cumplir con lo
anterior, no podrá participar en la su-
basta. La señora Secretaria del Tri-
bunal, certificará las garantías sufi-
cientes que hayan sido efectuadas medi-
ante depósito, el día hábil anterior a la
subasta y en mérito del mismo, el pos-
tor queda autorizado para ingresar a la
subasta mediante la plataforma Zoom
al link antes referido. La subasta será
mixta, pudiendo participar los postores
presencialmente en el tribunal, así
como también de manera telemática
para quien así lo desee. El día de la su-
basta, el tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate
a quien hayan optado por esta forma de
participación, permitiendo el acceso al
abogado del ejecutante y a los postores,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del tribunal. La di-
ligencia deberá ser grabada íntegra-
mente y respaldada por el tribunal.
Demás bases y antecedentes autos rol
C-3000-2022, caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Ribo’. Ejecu-
tivo. Secretaria.

REMATE PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de Talca, en autos Rol C-2348-2025,
caratulados ‘Banco De Chile con Gift
Market’, con fecha 26 de mayo de 2026 a
las 12:30 horas, se rematará por vía re-
mota, sin perjuicio de poder compa-
recer postores en forma presencial, el
departamento Número mil seiscientos
cinco del piso dieciséis de la Torre A,
ubicada en calle Tarapacá número sete-
cientos cincuenta y dos, que forma
parte del Condominio Parque Colonial
de Tarapacá, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 529 G a la N; y
se incluyen además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. La propiedad se encuentra
inscrita a nombre del demandado don
Jose Alfonso Benavides Muñoz a fojas
47091 Número 71016 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2011. El inmueble tiene asignado el
rol de avalúo fiscal número 00472 - 00648
de la comuna de Santiago. El mínimo
para las posturas será la suma de $
67.570.625.- Los postores en línea de-
berán, para los efectos de consultar que
no se encuentren incorporados en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 14.908, conectarse al menos 15 mi-
nutos antes de la hora fijada para el re-
mate, en el siguiente https://pjudcl.
zoom.us/j/97133292433?pwd=KIlU3qd
ofj3E6DRZ31P7C3f norz794.1 ID de reu-
nión: 971 3329 2433. Código de acceso:
992186. En el caso de los postores pre-
senciales, deberán concurrir a las de-
pendencias del tribunal, a lo menos una
hora antes de la hora fijada para el ini-
cio del remate, para los mismos efectos.
El precio de la subasta se deberá pagar
al contado, dentro de tercero día hábil
contado desde la fecha del remate. Para
participar en la subasta, los postores en
línea deberán realizar su postulación al
remate a través del módulo pertinente
de la Oficina Judicial Virtual, a más
tardar a las 12:00 horas del día anterior
al del fijado para el remate, solo
aceptándose como garantía la boleta de
consignación en la cuenta corriente del
tribunal con la cantidad equivalente al
10% del mínimo para las posturas a fin
de participar en el remate. En el caso
de los postores presenciales, deberán
acompañar vale vista a nombre del tri-
bunal o boleta de consignación en la
cuenta corriente del mismo, por el mí-
nimo ya indicado, hasta una hora antes
de la hora fijada para la subasta. No se
aceptarán otros medios de garantía, y
la devolución se hará en el plazo y la
forma indicados en las bases para la su-
basta. Demás antecedentes y bases en
la causa indicada. Secretaria.

LICITACIÓN REMATE ONLINE, CASA
en San Bernardo, calle San Alfonso 572,
población Eugenio Matte - inscrito fojas
1868, Número 3059, año 2021 - CBR. De
San Bernardo- rol de avalúo 2027-7; mí-
nimo: 29.979.795.-, procedimiento de li-
quidación concursal Jorge Felipe
Céspedes Segura, del 2° Juzgado de Le-
tras de San Bernardo, causa Rol
C-359-2025, liquidador Aldo Zegers Un-
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durraga. Remate 28 mayo de 2026, a las
13:00 horas, en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl, garan-
tía transferencia 2.997.980.-, comisión
2% más IVA. Marco Antonio Zarate An-
drade, martillero público RNM 780.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, séptimo
piso, expediente ‘Banco Santander-Chile
con Valles’, Rol C-149-2024 Ejecutivo. Se
rematará vía zoom 28 de mayo de 2026 a
las 12:00 horas, el sitio número cua-
renta, del plano de subdivisión del pre-
dio denominado Lote C., de la subdivi-
sión del inmueble del Club de Rodeo
Chileno de Cartagena Manuel Rodrí-
guez, lote denominado El coligual, ubi-
cado la comuna de Cartagena, Provin-
cia de San Antonio. El sitio N° 40, de
acuerdo al plano archivado bajo el N°
100 en el conservador de San Antonio del
año 2000, tiene los siguientes deslindes
particulares: Norte, Avenida ejercito;
Sur, sitio cuarenta y uno; Oriente, Calle
Andalucía; Poniente, sitio sesenta y uno
y Pasaje Caspe. abarcando una superfi-
cie aproximada de doscientos treinta
coma ocho metros cuadrados. Inscrito a
fojas 3534 número 2397 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2007,
del Conservador de Bienes Raíces de
San Antonio. Mínimo: $ 8.755.557. avalúo
primer semestre del año 2026. Todo pos-
tor, con excepción de la parte ejecu-
tante, deberá rendir la garantía para
participar en la subasta, equivalente al
10% del mínimo fijado para el remate,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, Los interesados deberán
presentar el vale vista en dependencias
del tribunal, el día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, entre las
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia de su carnet de identidad, además
de señalar el nombre completo del pos-
tor, su mail y teléfono, a fin de coordi-
nar su participación vía correo electró-
nico y recibir el link con la invitación
del remate a efectuarse por videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom.
Bases y antecedentes en expediente di-
gital indicado. Secretaria.

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de San Miguel, Av. Salesianos N° 1180,
2° piso, San Miguel, rematará por video-
conferencia mediante plataforma Zoom,
atendido lo dispuesto en el Acta 13-2021
de la Excma. Corte Suprema, dictada el
11 de enero de 2021, que contiene el Auto
Acordado para los remates judiciales de
bienes inmuebles mediante el uso de vi-
deoconferencia en Tribunales, pudiendo
igualmente las partes e interesados par-
ticipar de manera presencial, asistiendo
a las dependencias del tribunal. La que
se celebrará el 04 de junio de 2026, a las
15:00 horas, el departamento número
mil trescientos ocho del piso trece y el
estacionamiento número ochenta y dos
del primer subterráneo, ambos corres-
pondientes al Condominio San Ignacio
número cuatro mil ochocientos cin-
cuenta, ubicado en calle San Ignacio
número cuatro mil ochocientos cin-
cuenta, comuna de San Miguel, de domi-
nio de Jeannette del Carmen Martínez
Maldonado, cédula nacional de identi-
dad N3 11.866.220-2, inscrito a fojas 9.951
N° 8.703 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo de la su-
basta UF 2.403 en su equivalente en pe-
sos moneda de curso legal al día de la
subasta. Todo interesado en participar
como postor, deber tener activa su
Clave Única del Estado. Garantía 10%
del mínimo fijado para el remate, medi-
ante cupón de pago del Banco del Es-
tado en la cuenta corriente del Tribunal.
Los postores deberán constituir garantía
suficiente en la causa mediante cupón
de pago del Banco del Estado en la
cuenta corriente del Tribunal, no
aceptándose otro medio para constituir
la garantía, como tampoco transferen-
cia electrónica. La caución debe ren-
dirse con 72 horas de anticipación al día
y hora fijados para el remate y, con la
misma anticipación, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jc2_sanmiguel_remates@pjud.cl, com-
probante legible de haber consignado la
garantía suficiente, indicando su indivi-
dualización, rol de la causa, correo
electrónico y número telefónico, para
recibir la invitación a la videoconferen-
cia. Demás antecedentes en Secretaría
del Tribunal, expediente Rol C-2010-2023,
caratulado ‘Banco Santander-Chile con
Martínez Maldonado, Jeannette del Car-
men’, juicio ejecutivo de desposei-
miento, Secretaría.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
De Chillán, Vegas de Saldias N° 1044, re-
matará en forma remota, plataforma
zoom, el 29 de Mayo de 2026 a las 11 hrs.
el departamento 502 Rol avalúo 4801-43 y
estacionamiento E 182 Rol avalúo
4801-585 del edificio Plaza I, con acceso
por Avda. Vicuña Mackenna 4927, co-
muna San Joaquín, Región Metropoli-
tana y derechos proporcionales en los
bienes comunes, inscripción a FS.18091,
N° 16949 en el Registro de Propiedad del
año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 63.699.426.- el departamento y
$ 6.402.101.- el estacionamiento. Precio
pagadero contado dentro de los 10 días
hábiles desde el remate. Garantía de
participación, 10% del mínimo respec-
tivo. Los interesados podrán rendir la
garantía mediante depósito en la cuenta
corriente del tribunal N° 52100107414, del
banco Estado Rut 60.309.012-8. El com-
probante deberá remitirse a los correos
jc2_chillan@pjud.cl y lcardenas@pjud.cl
con copia digitalizada de la cédula de
identidad, su nombre completo, correo
electrónico y teléfono, identificando el
rol de la causa, hasta las 14 hrs. del día
anterior al remate. Si se rindiese la ga-
rantía mediante vale vista bancario, se
deberá entregar hasta las 12 hrs. del día
anterior a la subasta acompañando sus
datos personales y correo electrónico.
Para participar como público remitir
hasta las 12 hrs. del día anterior al re-
mate correo electrónico a las casillas
antes referidas, con nombre completo,
número y copia de cédula de identidad,
teléfono y correo electrónico. Bases y
demás antecedentes juicio caratulado
’Cementos Transex Ltda con Importa-
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dora y Comercializadora Ingemet SpA
Rol C-2117-2024. Secretaría.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de San Miguel, Salesianos 1180, Se-
gundo piso, rematará día 28 de mayo de
2026 a las 15:00 horas, por videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, pro-
piedad calle Claudina Parra 9878, cor-
responde sitio 52, conforme al plano ar-
chivado bajo el N° 2.183, comuna de La
Cisterna, hoy, comuna de El Bosque,
inscrita nombre demandada Victoria
Elizabeth Goicovich Romeo, a fs. 6139
vta N° 5712 del Registro de Propiedad
del año 2019 Conservador Bienes Raíces
San Miguel. Mínimo subasta será la
suma de UF. 2.040 en su equivalencia en
pesos día subasta. Precio pagadero con-
tado dentro cinco días hábiles siguientes
a la fecha de la subasta. Interesados en
participar deben rendir caución por can-
tidad no inferior al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, mediante cupón de
pago del Banco del Estado en la cuenta
corriente del Tribunal, con 72 horas de
anticipación, al día y hora fijado para el
remate y con la misma anticipación, de-
berán enviar al correo electrónico
jc2_sanmiguel_remates@pjud.cl, com-
probante legible de haber consignado
garantía suficiente para participar de la
subasta, indicando su individualización,
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico, para recibir el link
con la invitación a la videoconferencia
respectiva (ID y contraseña) y ser con-
tactado en caso que se requiera. Para el
remate por videoconferencia, se re-
quiere de un dispositivo móvil (compu-
tador, teléfono, Tablet u otro), con
cámara, micrófono, audio y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión. Subastador de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para suscripción del Acta de Re-
mate, la cual le será remitida a su cor-
reo electrónico, debiendo ser ingresada
en la respectiva causa a través de la
Oficina Judicial Virtual, con su clave
única para efectos de su firma, antes de
las 16 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Demás antecedentes
expediente Rol C-5772-2020, ’Banco De
Chile con Goicovich’, Ejecutivo-Despo-
seimiento. Secretario.

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento en La Serena, calle Balada
2813, departamento 101, derecho de use
y goce exclusivo Estacionamiento 69,
Edificio C, Condominio Mistral Oriente
V, comuna de La Serena, -Inscrito fojas
9414, número 6202 del año 2021, en el
CBR de La Serena, Rol de Avalúo
982-227; mínimo: 55.600.000.- Procedi-
miento de Liquidación Concursal Ca-
mila Alejandra Garay Nuñez, del 3 Juz-
gado de Letras de Coquimbo, Causa Rol
C-2017-2025, Liquidador Andres Barreau
Velasco. Remate 28 mayo de 2026, a las
13:00 horas en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - Ga-
rantía 5.560.000.- comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade Martil-
lero Publico Rnm 780.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 8° piso, en
causa Rol N° C-10.856-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el día 27 de mayo de 2026 a
las 12:50 horas, el departamento sig-
nado con el N° 303 ubicado en el tercer
piso y la bodega signada con el N° C 7
ubicada en el primer subterráneo, am-
bos del Edificio Cuatro, también deno-
minado indistintamente como Edificio
Alonso de Ercilla Ocho Mil Seiscientos
Ochenta y Nueve, ubicado en calle
Alonso de Ercilla N° 8.689, Comuna de
La Florida, Región Metropolitana, in-
cluidos los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes, ins-
crito a Fojas 27.052, N° 38.358, del Regis-
tro de Propiedad del año 2020, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo subasta $ 60.814.380. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo elec-
trónico a xandrade@pjud.cl, indicando
asunto ‘Remate’, con señalamiento del
rol de causa y fecha de realización, a fin
de coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás bases y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Banco de Crédito e Inversiones/Bravo
Hernández, Jaime Eduardo’. La Secre-
taria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 83 Piso,
en causa Rol C-21.043-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 10 de junio de 2026 a las
13:20 horas, el inmueble ubicado en la
Comuna de El Quisco que corresponde:
Sitio Número Nueve, de la Manzana B,
de la Población denominada Comunidad
Lorenzo Astudillo de la comuna de El
Quisco, Provincia de San Antonio, Re-
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